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ASAMBLEA NACIONAT

coNsE o DE ADMrMsrRAcrÓ[ LEGTSLATTVA

ACrA ¡¡' CAI,-ECG- 13-2014

En el Distrito Metopolitano de Quito' a los ttece dias del mes dé Jr¡lio de

dos mil rliectocho, en la sála de sesiones de la Presidencia de la Asamblea Nacional,

"¡i"áá. "" 
tu ¡". 6 de Diciembre y Piedrá¡ita, se reúnen los miembros del consejo de

Administ¡ación Legislativa para trata¡ el siguiente orden del día;

1. Conocer el informe de la Unidad de Técnica Legislativa, respecto al pedido de
juício poftico al Supe¡intendente de Bancos y establecer si estamos

cumptlenao o rro co.t.i tiempo establecido en la Ley O¡gánica de Ia Frr¡ción
L€gi;htiva. (Por pedido de los Asambleístas Viviana Bonilla, Soledad Buendía y

Luis Femando Tolres).
2. Conocer el Informe de la Adminishadora Gene¡al sobre los sueldos de los

chóferes de la Asamblea Gene?al.
Conoce¡ y resolver sobre el Proyecto de Ley Orgánica Refo¡matoúa a la Ley

Orgánica de Dducación Intercultuml. (William Ga¡zón)
Co"nocer y resolver sobre el P¡oyecto de Ley Orgánica Reformatoria de la Ley

O¡gá¡ica de Movilidad Humana. (Esthe¡ Cuesta)
Coíoce¡ v ¡esolver sobre tres Provecros de ky O¡gánica Reforñatoria a la l,ey

Oreánica de Comunicación: (Angel Gende Calazac'n; Ma¡cela Holguin; y,

Verónica Arias Fernández).
Conocer y resolver el Oficio Nro. AN-CDCCI P-1270 de 6 de junio de 2018, que

contiene el pedido de que al Proyecto de Ley O¡gáúica Reformatoúá a la.l'ey
Orgánica de Comunicación sobre Normas Deontológlcas pa¡a la Equidad de

Gé-ne¡o, calificado po¡ el CAL en Sesión de 6 de abril de 2017 mediante
Resolución CAL-2OI5-2O17-258, se unifiquen todos los proyectos que versan

sob¡e la misma materia. (Jorge Corozo)
Conocer y resolver sob¡e el Proyecto de Ley para la determinació¡ de electo¡es
de los miembros del consejo Directivo del IESS. (Patricio Donoso)

Conocer y resolver sob¡e el P¡oyecto de L€y Orgránica de Organ¿aciones
Sociales sm fines de lucro. (Raúl Auquilla y Byron Suquilanda)

9. Conoce¡ y resolver sobrc el Proyecto de Ley reformatoria a la Disposición
General óuarta de la Ley orgá¡ica de Solidaridad y de Coresponsttrilidad
ciudadana para la reconstrucción y teactivación de las zonas aJectadas por eI

ter¡emoto de l6 de abrii de 2016. lTanll) Vera Mendoza)
10. Conoce¡ y resolver el pedido de que el Proyecto de ky Interpretativa de la

Disposicién General Novena de la Ley orgánica de Educación Intercultural, que

fue calificado por el CAL el 3 de ¡nayo de 2012 y se remitió a la Comisión
Especial¿ada iermanente de Educación, Cultu¡a, Ciencia y Tecnologia, sea

tratada por Ia Comisión Especializadá Ocasional para vigilar el CumPiimiento
de hs otügaciones del Esta¡o con los Jubilados (Nol:rna vatlejo, Presidenta de

la Comisión Especializada Ocasionail
11. óo.ro""t y t""oir'", 

"1 
oficio Nro lo3-Ac-CEoPACPD de 30 de mayo de 2018'

qrr. 
"onti"t " 

el pedido de'extensión del plazo de du¡ación de la Comisíón

ó"peciafir"aa Ocasional para Atender los óasos de Personas Desaparecidas"

(Vence et 27 dejunio de 2018)

P¡eside la sesión, la economista El¿abeth Guerrero Cabezas, y actúa como Secrctaria

la docto¡a Maria Belén Rocha Diaz.

La selorita Sec¡etaria verifica la eústencia del quórum, constatárrdose que se

Jori""t url- p.."""t"s 5 miembros: Eliz¿beth cabezas, Presidenta; Viviana Bonilla'

É"-"r. ül",jp.*r¿""ta; soledad eue,tdía, -p¡met". 
vo¡al; verónica Arias' segunda 

I
Vocal; y, Luis Fernando Torres, Tercer Vocal 

)

3.

5.

6.

7.

8.



ASAMBLEA NACIONAI-

CONSEJO DE ADMINISTRACIóN LEGISLATIVA

ACTA N' CAL-ECG-13-2014

Existiendo el quorum ¡eglainentario, se instala la sesión cuando son las 08:39.

La seño¡a Presidenta dispone la lectura del O¡den del Día.

La señora Secretaria da lectura al Orden del Día propuesto.

La seño¡a P¡esidenta pone a consideración. No hay observaciones. Dispone la
votación.

tngresa a la sala el asambleísta Ca¡los Bergq)a¡n, Segundo Vicepresidente, cuando
son las 08:42.

I¿ señorita Sec¡eta¡ia toma votación:

MIEMBROS DEL CAI A FAVOR EI{ CONTRA ABSTENCIÓN
El¿abeth Cabezas
Vivia¡a Bonilla
Carlos Berqmánn
Soledad Buendía

Luis Fernando Torres
Patricio Donoso

Se aprueba por unanimidad de los presentes el Orden del Día.

PI'ITTO 1:

coroce¡ el i¡¡fotme de [a Unided de TécDica Leglslativa, respécto al pedido de

Jutcio político al Supeti¡rtend€nte de BaDcos y establece¡ 5i estaDos cuEPlieado
o 

'1o 
con el tiempo éstablecido en la Ley Orgánica de la Fu¡ción Legfulat¡va. (Por

ped¡do de 106 Asaúbleístas vivi¡na Boattl¡, Sotedad Buendia y Lu¡s Ferrc"aúdo
?orresl.

La selora Presidenta señala que el Coordinador de la UTL presentará el informe
respecljvo.

El doctor Juan Ca¡los Rose¡o, coordinador de la UTL, hace una res€ña de lo ocurido
con ei presente caso, lee la normativa ügente pa¡a los juicios politicos y casos que se

encuentran en estudio. Señala que el pedido de juicio del Supe¡intendente de Bancos
si cumple con los requisitos establecidos, por la UTL no es competente Pa¡a hacer la
vatoración de pruebas, eso le compete a la instancia coffespondiente (Comisión de

Fiscalización) .

El asambleísta Luis Fernando Tor.res, felicita al Coordinado¡ de la UTL por su informe
Al CAL le coñpete verificar el cumplimiento de las formalidades, analiza el documento
det formulari; de las firmas y la declaración de veracidad de las lirmas, que es lo
fundaÍnental. Considera que el plazo sigue vigente porque el CAL recién va a conocer

el informe de la UTL y está habilitado pa¡a hacedo Cree que hay que at''a1iz^r la
pertinencia o no de realiza¡lo.

l,a señora P¡esidenta conside¡a procesar el tema, sin embargo le preocupa 10 realizado

hasta el momento por ta UTL. Fide que Ia UTL elabore y presente un nuevo informe I
)
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para en ia próxima sesión conocerlo, vota¡to y aProba¡lo Se retomaria el tema con la
actualización del info¡me.

La asambleísta Viüana Bonilla señala que así no se pensará €n que el CAL no cumple

La selora Presidenta mociona que se enüé a la UTL, para que ésta presente un nuevo

infolme. Dispone la votación

l,a señodta Sec¡eta¡ia pone a consideración el borado¡ de la Resolución:

"REsoLUcrÓN cAr-2o 17 -2019 -369

EL coNsEJo DE ADMIMSTRACIÓN LEGrsI"arrvA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el oficio No. 142-AN-RTB-2017 de 22 de noviembre de 2017' con

tláInite 308298, dirigido al Ex - Presidente d€ la Asamblea Nacional, Dr' José

Serrano, fue preseniada po¡ parte el asambleista Raúl Tetlo Benalcazar' la

solicituá de juicio político "n contt del seño¡ Christian Mauricio Cruz

RodriSuez, Superintendente de Bancos;

Qug, mediante el memorando No. SAN-2018-01O5 de 09 de enero de 2Ol8' con

trámite 313417, suscrito por la Ex - Sec¡etaria GeneÉl, Dra Libia Ribas, el

Consejo de Administ¡ación Legislativa, solicitó a la Unidad de Técnica

L€gislátiva la emisión del informe no vinculante sobre la solicitud de juicio
po"liti"o 

".t 
cont¡a del señor Ch¡istian Mauricio Cruz Rod¡i8uez'

Superintendente de Bancos;

Que, como alcance al memo¡ado No. SAN 2018-0105, la Ex - Secretaria General'
Dra. Libia Ribas en!'ló con memo¡ando No SAN-2018-0157 de 10 de enero del

2018 a la Unidad de Técnica Legíslativa, el oficio No 176-AN-RTB-2O17' de

iguál fecha, ingresado con t¡ámite No. 313570, suscrito por el asambleísta

ñ^¡t t"lo Éattácazar. como alca¡ce a su solicitud de juicio político en cont¡a

del señor Chdstia¡ Máuricio Cruz Rodiguez, Superintendente de Bancos;

Que, mediante el memora¡do No. 012-UTL-AN-2018, suscrito por el Ex -* ' 
Coo¡dinado¡ General de la Unidad de Técnica l-€gislativa, Dr' Tomás Plúas

Áit'ar1, ¿. fo de enero de 2018, la Unidad de Técnica l'egislativa emitió el

informe solicitado por el Conseio de Administración Legislativa;

Que' mediante el memora¡do No SAN-2018-0186, suscrito po¡ la Ex - Secretana

¿;;"-A D... Libia Ribas de 10 de enero de 2018, con trámite No 313994'

.""iáá"'" f" Unidad de Técnica Legislativa, se hi¡ conoce eI pedldo del

Conseio de Adminrslraclón Le$slativa de Ia s"sión desarrollada el 10 de enero

á" ióiá, "" i" 
l".r 

"e 
solicitó; la Unidad de Técnica kgislativa la emisiónde

;;-"-"-;;o i"f"tttt" en el que se reliera estricta¡nente al cumplimiento de los

iequisitos estattecidos en la l-ey Orgánica de la Función L€gislativa;

media¡te el memo¡ando No O17-UTL-AN-2018 de 16 de ene¡o de 2018'

""".¡t. 
p*.i oi. moúas Plúas Alban, Ex - Coo¡dinado¡ GeneÉl de la Unidad

¿. f""rui" t€Rislativa dingido a 1a Dra Lrbia Ribas Ex - Secretaria Ceneral f
.iiri".l-;f;;; ,";j¡';. soücitado por el cons€jo de Adminisrraci -)

P:tPita 3 de 23

Que,



ASAMBLEA NACIO}.IAI

COI{SEJO DE AI)Ifi ÑISTRACIóN LEGISI"ATIVA

ACTA ' CAL-ECG-13-2014

l€gislativa;

Que, en la sesión del Consejo de Adminishación Legislativa, desarrollado el día
- 

mié¡coles 6 de junio de á018, el Consejo de Administración t'egrslativa, solicitó
p"áit i" ""-p.i"..""ia 

en la ptóxima;esión dei cAL del coordinador Geneml

áe h Uniaai ¿e f¿cnica L€gislativa, para que informe sobre el estado deljuicio
político af seño¡ Christi; MauriJio C¡uz Rodriguez, Superintendente de

Bancos;

Que, en la sesión del Consejo de Administración Irgislativa desár:rollada el miércoles
- 

13 de ¡unio de 2018 ; las oShoo' como primer punto del orden del día' el D¡'
irr"rl ó..f." Roserc, Coordinador General de la Unidad de Técnica Legislativa

informó sobre el estado de ta solicitud del juicio político al señor Christian
Mauricio Cruz Rodriguez, Superintendente de Bancos;

Que, en virtud de lo que manda el articulo BO de la l€y Oryánica de la Flrnción

l€gislativa; y,

En eje¡cicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artic¡rlo 1.- Solicita¡ a Ia Unidad de Técnica Legistativa, la emisión de un inJorme

".¡..-i" ".UJ"a 
de juicio politico en contra del señor Ch stian Mauricio cruz

n"á.ig""r, Superintenáente áe Bancos, que verce sobre el cumplimiento de los

requisltos estabiecidos en toda la normatrva legal aplicable

Articulo 2.- La Secreta¡ia del Consejo de Admin¡stración t-egislativa ¡emiti¡á a la

éoo¡dinacion General de la Unidad de Técnica l'egislativa, eI contenido de la presente

resolución para que la misma p¡oceda a darle cumplimiento'

Dada v suscntá en Ouito, en la sede de la Asamblea Nacional ubicada en €l Distrito

M.;;il;¿ó"io, e,' ta p'o"inc,a ae nchincha, a ios 13 dias del mes de junio de

dos mil dieciocho."

La señorrta Secrelaria toma votacion:

MIT¡IBROS DEL CAL A FAVOR EN CO}TTRA easrpwcrÓu

Elizabeth Cabezas
Viviana Bonilla
cárlos Bersma¡n
soledad Buendia

Luís Fernando Torres
Patricio Donoso

S€ aprueba por unanimidad de los prcsentes el o¡den del Día' la Resolución
t
1
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Aqra N' cAr-EcG-13-2014

PITNTO 2¡

conooer el l¡fotme de la Ad'¡rtnistradora Glene¡al sobre los su€ldos de los
chóféres de la Asa'nbl€a G€neral.

l,a licenciada Guadalupe Estévez, Administradora General, informa respecto de los
sueldos de los chofercs, analizando la base legal vigente sobre los techos
¡emun€rativos, las escalas, Las ¡esoluciones adoptadas por el CAL, los acue¡dos
ministeriales del MT. Todo Io antedormente señalado impide que se les pueda subir o
¡evisar los sueldos, pues tienen un origen técnico derivado de la naturaleza de los

La señom Presidenta e:?¡esa que el problema se da ante los ingrcsos que tlenen los
chofe¡es de nombramiento, 10 que causa malestár'

La licenciada Guadalupe Estévez, Administ¡adora Gene¡al, explica que a partir del
2008 se unificaron todos los ing¡esos y se mensual¿a¡on, ¡azón por las que no se

puede bajaÍ los sueldos. El pe¡sonal nuevo, se sujeta a los techos del MT-

El asarúbleísta Carlos Be¡gÍIa¡n señala que a pesar de los topes que se ponen a las
horas extras o suplementarias, hay que considemr las observaciones de la
Cont¡aloda, é1 ha establecido un máximo para el pe6onal que labo¡a en su despacho'

l,a asambleista Ve¡ónica Arias, señala que son ellos quienes tienen que autorizar las

horas ext¡aordinarias y suplementarias, y si la jomada es hasta las 16:30 no es

flexible.

La licenciada Guadalupe Estévez, Adúinistradora General, señala que a partir de las
16:30 se pagan las horas suplemenLarias

La asambleista soledad Buendia expresa que el problema se presenta pará los fines de

semana, po¡ el üpo de trabajo que se rcaliza.

l,a asambleísta Vivia¡a Bonilla, señala que el pago de viáticos y horas suplementarias
y ext¡aordinarias tienen una demom considerable para su pa8o y en ocasiones son
"eltos quienes tienen que subsidiarles a sus colaborado¡es Pide que haya oportunidad
en el pago.

El asambleista Carlos Bergmann pide se suspenda e¡ punto para una póxima sesión'

l¡ asambleísta Vivia¡a Bonilla abandona la sala cuando son las 09:25'

PUNTO 3:

Cor¡ocer y resolvér sobr€ el Proyecto de Ley Orgálica Reformatoda a la L€y Orgá-

nica de Educación Intercultülal. (fitlltam Garzón)'

Asume la Presidenta el asambleísta Carlos Bergmann, Segundo Vicep¡esidente cuando

son las 09:26.

El señor Segundo Vicepresidente en eje¡cicio de la Presidencia pone a consideración el

Proyecto de-Resolución, y dispone la Iectura de la parte resolutiva'
t
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La señorita Secretaria da lectura al Proyecto de Resolución en su parte resolutiva:

'RF,SOLUCTóN CAr-20 L7 -20 19 -57 0

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIóN LDGISLATIVA

CO¡ÍSIDERANDO:

Que, el Art. 122 de La Constitución de la Repúbüca y el Art 13 de la I€y Org¡ánica de
la Función Legislativa señala¡ que eI Consejo de Administración I€gislaüva,
CAL, es el máximo órga-no de administmción legislativa y estará integmdo po¡
la P¡esidenta o hesidente de la Asamblea Nacional, quien lo Presidi¡á, dos
vicep¡esidentas o viceprcsidentes y cuatro vocáles;

Qr¡e, elArt. 126 de la Constitución de la República selala que, para el cumplimiento
de sus labores, la Asanblea Nacional se regirá po.la ley correspondiente y su
¡eglanento intemo;

Que, et artículo 134 de la Constitución de la República y el ar1ículo 54 de la l€y
Orgánica de la Función Legislativa, establecen Ia iniciativa de presentar

P¡oyectos de leY;

Que, eI a¡tículo 14 numeral 6 de l€y Orgánica de la Función kgislativa señala entre
las funciones y atribuciones del Consejo de Administ¡ación Legislativa, las de
conoce¡ y adoptan: las decisiones que cor'respondan a fin de ga¡ant¿ar el idóneo
y tmnsparente funcionarniento de la Asamblea Nacional;

Que, mediante el oficio No. 30a-WGR-AN-2018, con trámite No. 324818, el
asambleísta Wilüam Garzón Ricaurte, presentó el Proyecto de I€y Refornatoria
a la l,ey O¡gánica Educación Inte¡cultural;

Que, eI ártículo 56 de la l€y orgánica de Ia Función l4gislativa dispone que el
consejo de Administración Legislativa calificará los proyectos de ley y verificará
que cumpla con los rcquisitos; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

Articüto 1.- Calificar el Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley Oryánica de Educación
Intercultu¡al, presentado por el asambleísta William Garzan Ricau¡te, media¡te el
oficio No. 3O8-WGR-AN-2018. con támite No 324818, en urtud de que cumple con
todos los requisitos formales prescritos en los articulos 136 de la Constitución de la
República y 56 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, de acuerdo al Informe de

h Ünidad áe Técnica Legislativa contenido en el memorando No 188-UTL-AN-2018 de

14 de mayo de 2018.

Articulo 2,- Remiti¡ a la Comisión Especializada Permanente de Educación, Cultura y
Ciencia y Tecnologia. pala su lramitación.

Artlculo 3.- La Secret€ria del Consejo de Administración Legislativa ¡emitirá a la
Presidenta de la Comisión Especializada Perrnanente de Educación, Cultura y C-iencia

v Tecnolosía. el PROYEqrO DE LEY REFORMATORIA A Ill LEY ORGI{NICA ¡
, "eouceCfóf INTERC¡JLTURAL, para que lo unif,que con Ios provectos que sobre la 

¿
L
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misma materia se eÍIcuentra cratárldo la Comisión

Dada y suscrita en Quito, en la sede de Ia Asamblea Nacional ubicada en el Distrito
Metropolitano de Quito, en la p¡ovincia de Pichincha, a los 13 días del mes d€ junio de
dos mil dieciocho."

El señor Segundo Vicepresidente en ejercicio de la Presidencia, al no haber
observaciones al texto. drspone la votación.

l,a señorita Secretana toma votación:

MIEMBROS DEL CAL A FAVOR EN CONTRA ASSTENCIOT{

Eliz-ábeth Cabezas
Viviana Boni[a
Carlos Be¡ema¡n
Soledad Buendía

Luis Femando Torres
Patricio Donoso

Se aprueba por unanimidad de los presentes el prcyecto de Resolución.

PT'NTO 4:

Cotroc€r y resolve¡ sobre el Proyecto de Ley O¡gánica RéfortÉatorle de ¡a Léy
Orgántca de Movilidad Humana. (Esther Cuesta).

A El señor Segundo Vicep¡esidente en ejercicio de la Presidencia pone a consideración el
P¡oyecto de Resolución, y dispone la lectu¡a de la parte ¡esolutivá,

l,a señorita Secretaria da lectum al Proyecto de Resolución en su parte resolutiva:

"RESOLUCTóN CAr-20 L7 -20 19 -37 L

EL CONSEJO DE A.DMIMSTRACIÓI{ LEGISLATIVA

CONS¡DERANDO:

que, el Art. 122 de Ia Constitución de la República v el A¡t. 13 de la l,€y Orgánica de

la Función Legislativa señalan que el Consejo de Administación l'egislativa,
CAL, es el máxifno ó¡gano de administÉción legislativa y estará integrado por
Ia P;esidenta o Presiáente de la Asamblea Nacional, quien 10 P'esidirá, dos

vicepresidentas o vicepresidentes y cuaho vocales;

Que, el Art. 126 de la Constitución de la República señala que, pam el cumplimiento
de sus labo¡es, la Asamblea Nacional se regi¡á por la ley coriespondiente y su

reglamento intemo;

Que, el aficulo 134 de la Constitución de la República y el artículo 5a de Ia l'€y 
Í'
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Orgánica de la Función Legislativa, establecen la biciativa de presenta¡
proyectos de ley;

Qué, el artículo 14 numeral 6 de ky Orgánica de la Función l-€gislativa. señala entre
Ias funciones y atribuciones del Consejo de Administ¡ación Legislativa, las de

conocer Y ado;tar las decisiones que coÍespondan a fin de garant¿ar el idóneo
y transparente funcionamiento de la Asamblea Nacional;

Que, media¡te el oficio No- 038-VP-CSIRISI-201a, con trámite No 320533, la
asambleísta Esther Cuesta Sa¡tana, presentó el P¡oyecto de l'ey O¡gánica

Reformatoria de la Ley O¡gánica de Movilidad Humana;

Que, el articulo 56 de la Ley O¡gánica de La Función lrgislativa dispone que e1

Consejo de AdministÉción législativa califica¡á los proyectos de ley y verilicará
que cumpla con los ¡equisitos; Y,

En ejercicio de sus atnbuciones,

RESUELVE:

A¡ticuto 1- Calificar el Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria de la Ley Otgánica de

Movilidad Humana, presenádo por la asambleísta Esther Cuesta Santana, media¡te
oficio No. 038-VP-CSIRISI-2018, con hámite No. 320533, en vi¡tud de que cumple con

todos los requisitos formales p¡escritos en los artículos 136 de la Constitución de la
República y '56 

de la Ley O¡gá;ica de Ia Función kgislativa, de acuerdo al lnforme de

h Ünidad áe Técnica L€gislativa contenido en elmemorando No 126 UTLAN 2ol8de
10 de abril de 2018.

Artícü¡o 2,- Remiti¡ a la Comisión Especializada Pe¡manente de Soberanía,

Integración, Relaciones Intemacionales y Seguridad Integml, para su tramitación'

Articulo 3.- La Secrctaría del Consejo de Administ¡ación kgislativa remitirá a la
Presidenta de la Comisión Especiahzada Pe¡manente de SobeÉnía, lnteg¡-ación'

ii"i;"i;";; hte¡nacionales y Seluridad Integrat, el PRoYEgto DE- LEJ oRcÁlrrcA
R.EFORMATORIA DE LA 

'EY 
ONC,'{UTC¡. DE IIOVILIDAD HUIÍANA' PAÍA qUE IO

arrritiqr.,a 
"on 

los p¡oyectos que sob¡e la misma materia se encuentra t¡atando la
Comisión.

Dada y suscnta en Quito, en la sede de la Asamblea Nacional ubicada en el Distúto

Ivletioóotta¡ro ¿. Quiio, en la prcvincia de Pichincha, a los 13 dias del mes de junio de

dos mil dieciocho."

El señor Segundo Vicepresidente en eje¡cicio de la Presidencia, al no habe¡

observaciones al texto, dispone la vola.ión

La señorita Secretaris loma \otacrón:

MIEMBROS DEL CAT

Elizabet¡ Cabezas
Viviana Bonila
Carlos Bergmann

A FAVOR E CONTRA

I
l

ABSTENCIÓN
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Soledad Buendía /
Verónica Arias /
Luis Femando Tor¡es '/
Patricio Donoso

Se apmeba por unanimidad de los p¡esentes el proyecto de Resolución'

PI'NTO 5!

Conocer v resolver 6ob¡e ttes Proyectos de Ley Orgáütca Refotmatorla a lá Ley
óie¿'li.a- de comunicaclón: ¡Ángel Gende calaz¡cóü; Marcela Holguitri y'
Veróntca Arias Ferrl,indez).

El señor Segundo Vicep¡esidente en ejercicio de la Presidencia pone a consideración
los t¡es Proyectos de Resolución, y dispone la lectura de éstas

La señorita Sec¡etaria da lectura a los tres Proyectos de Resoluciones:

"REsoLUcrÓN cAr-2ol 7 -2o 19 - 37 2

EL coNsEJo DE ADMTMSTRACIóN LEGTSLATTVA

CONSIDERANDO:

Qué, el Art. 122 detaConstitucióndelaRepúbiicayeIArt.l3de Ia LeJ orgánica de
- U ¡'urrcion Legislativa señalan que el Consejo de Adminisüación Legislativa'

óAl, 
"s 

et -aiimo órgano de administración legislativa y estará integrado por

la P¡esidenta o P¡esiáente de la Asamblea Nacional, quien 10 Presidilá' dos

vicep¡esidentas o vicepresidentes y cuaho vocales;

oue. el ArL. 126 de la Consütución de la Repúbüca señala que. para el cumplimiento
' d. 

"rr" 
labores, la Asamblea Nacionai se regirá por la ley correspondiente y su

reglamento interno;

oue- el artrculo I34 de la constitución de la República y el artículo 54 de la Ley
---' ótg,;!rli"^ de la Funclón Legislativa, establecen ia iniciativa de presentá:r

proj ectos de ley:
o... .l atticulo l4 numeral 6 de l-€y Orgánica de Ia Función Legislativa señala entre
-*' i.t it""r".." v.i.it""io""" áel c-ons"jo de Administración trgislaliva l¿s de

"o.rá1.. 
y 

"aopt". 
t." decisiones que coÍespondan-a ñn de garantizar el idóneo

y t¡ansplenti funcionamiento de la Asamblea Nacional;

oue. media¡te el oficio No VP-CEPPCCS-AGC-0044-AN 2018, con trámite No'
-*' ;;.i.o6 

-"i;"á"t¡r.i"t" 
A"e.r cende calazacón, presentó el Proyecto de kv

Orgránica Reformatoria a la l,ey Orgánica de Comunicación;

Que, el a¡ticulo 56 de la L€y Orgánica de la Función Legislativa dispone que el
---' ó"""":" á" ¡aministraci"ón Ligislativa calificará los p¡oyectos de ley y verificará

que cumPla con los ¡equisitos; Y,
En ejercicio de sus atnbuciones,

¡



CONSRJO DE ADMINISTRACIóN LDGISLATIVA

ACIA lf ' cAl-DcG' 13-201a

RESUELVE:

A.rtlculo 1,- Caüficar el Proyecto de Ley O¡gánica Reformato a a la l-€y Orgánica de
Comunicación, presentado por eI asambleÍsta Angel Gende Calazacón, mediante olicio
No. VP-CEPPCCS-AGC-0044-AN-2018, con trámite No. 327306, en virtud de que
cumple con todos los requisitos formales prescritos en los artículos 136 de la
Constitución de la República y 56 de la Ley O¡gánica de la Función l-€gislativa, de
acue¡do al Informe de la Unidad de Técnica Legislativa contenido en el memorando
No. 226-UTL-AN-2018 de 6 dejunio de 2018.

Articulo 2- Remitir a la Comisió¡ Especializada Permanente de Derechos Colectivos,
Comunita¡ios y la Intercultu¡alidad, para su tramitación.

¡rticulo 3.- La Secrcta¡ia del Consejo de Administ¡ación tégislativa remitirá al
Presidente de la Comisión Especializada Pema¡ente de Dercchos Colectivos,
Comunita.rios y Ia Interculturalidad, eI PROYECTO -DE LEY ORG]íIIICA
REFoRMAToRia A LA LEY oRGÁMca DE co¡[uNrcAcróN, para que Io unifique
con los proyectos que sobre la misma mateda se encuent¡a tratando la Comisión'

Dada y suscrita en Quito, en la sede de la Asanblea Nacional ubicada en el Distrito
Metropolitano de Quito, en la provincia de Pichincha, a los 13 días del mes dejunio de

dos mil dieciocho."

RESOLÜCróN Cár-2017 -2019-373

EL CONSA'O DE ADMIIÍISTRACIÓN LEGISLATIVA

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 122 de la Constitución de la Repúbüca y el Art -13 d€ la I4 O-rg¡ánica de

la Función l,€gislativa señalan que el Consejo de Administración Legislativa'
CAL, es el máiimo órga¡o de administración legislativa y estaiá integ¡ado por

la P¡esidenta o Presidente de la Asamblea Nacional, quien io Presidirá, dos

vicep¡esidentas o vicep¡esidentes y cuat¡o vocales;

Que, el Art. 126 de la Constitución de Ia República señala que, para el cumplimiento
' ' d" 

"rr" 
labores, la Asamblea Nacronal se regirá por la ley correspondiente y su

reglamenro inlernol

Que, el a¡ticulo 134 de la Constitución de ta República y el artículo 54 de la l€y_ 
Org,ínica de la Función l.egislativa, establecen la iniciaüva de presentar

p¡oyectos de ley;
Que, it alticuto 14 núme¡at 6 de Lev Orgáúica de Ia Función Legislativa seiala ent¡e
--' i;"-f;;i;";. v atribuciones áeI cánsejo de Adminrstracrón Legislativa' las de

"o.to"". 
y .aoit.. i"" decisiones que correspondan.a fin de gararlt¿ar el idóneo

y transpárenté funcionamiento de la Asamblea Nacional;

oue. mediante eI ofrcio No O94-AN-MHN-2018, con trámite No 327374' la
---' 

"""áti"r"t" r-la¡cela Holguin' presentó el Proyecto de l'€y Reformatoria a la Ley

O¡gá¡ica de Comunicación;

oüe- el a¡tlculo 56 de Ia l€y Orgánica de la ¡\nción Legislativa dispone que el
--'' ¿;";i;; Áát"i"i"l**l" l-.-"ei"1.tiva califica¡á los provectos de lev v ve ficará t
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que cumpla con los reqursirosl y.

En eie¡cicio de sus at¡ibuciones,

RESUELVE:

A¡tículo 1,- Calificar el P¡oyecto de L€y Reformato¡ia a la Ley Orgánica de
Comunicación, presentado por la asarnbleísta Marcela Holguín, mediante el oficio No.
094-AN-MHN-2O18, con trárnite No. 327374, en virtud de que cumple con todos los
¡equisitos formales prescritos en los artículos 136 de la Constitución de la República y
56 de la L€y Orgánica de la Función Legislativa, de acuerdo al Informe de la Unidad de
Técnica Legislativa contenido en el memorando No. 224 UTL-AN-2O18 de 06 de junio
de 2018.

Artículo 2.- Remitir a la Comisión Especializada Permanente de De¡echos Colectivos,
Comunitarios y la Inte¡cultu¡alidad, para su hamitación.

A¡tículo 3.- l,a Secretaría del Consejo de Administración kgislativa remitirá al
Presidente de la Comisión Especializada Permanente de Derechos Colectivos,
Comunitarios y la Interculturalidad,-el PRoYDcto DE LEY REFoRIÍAToRIA A LA
LEY ORGAN¡CA DE COMUI{ICACION, pa¡a que 10 unifique con los proyectos que
sobrc la misma materia se encuentra tratando la Comisión.

Dada y suscrit en Quito, en la sede de la Asamblea Nacional ubicada en el Dist¡ito
Metropolitano de Quito, en 1a provincia de Pichincha, a los 13 dias del mes dejunio de
dos mil dieciocho."

'REsoLücIóN cAL2otT -2o t9-37 4

EL coNsnto DE ADuINIsrRAcróN LEcrsr.arrva

CONSIDERANDO,

Que, elArt. 122 de la Constitución de la República y el Art. 13 de la Ley Orgánica de
la Función Legislativa seña-lan que el Consejo de Adminisfiación L€gislativa,
CAL, es el máximo órgano de administGción legislativa y estará integrado por
la Presidenta o Presidente de la Asarnblea Nacional, quien lo P¡esidirá, dos
vicepresidentas o vicepresidentes y cuatro vocales;

Que, el Alt. 126 de la Constitución de la República señala que, para el cumpümiento
de sus labores, la Asamblea Nacional se ¡egirá por la ley correspondiente y su
reglamenlo ütemol

Que, el articulo 134 de la Constitución de la República y el artículo 54 de la l€y
Org¡á¡ica de la Función Legislativa, establecen la iniciativa de presentar
p¡oyectos de leY;

Que, el artículo 14 numeral6 de l€y Orgá¡ica de la Función lrgislativa señala ent¡e
las funciones y atribuciones del Consejo de Administración kgislativa, las de

conocer y adopta¡ las decisiones que cor'respondan a fin de garantizar el idóneo
y t¡ansparente funcionamiento de 1a Asamblea Nacional;

Que, mediante el oficio No. 089-VA-CAL-2018, con t¡ámite No. 328779, la
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CONSEJO DE ADM¡!{ISTRAC¡óIÍ LEGISLATIVA
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asanbleísta Verónica Á¡ias Fernández, presentó el proyecto de Ley Orgánica
Reformatoria a la Ley O¡g¡ánica de Comunicación;

Que, el a¡tículo 56 de la Iry O¡gámica de la Función l€gislativa dispone que el
Consejo de Administración Legislativa caüficará los proyectos de ley y ve¡ificará
que cumpla con los requisitos; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESI'ELVE'

^ 
Articulo 1.- Calificar el P¡oyecto de t€y Orgánica Reformatoria a Ia Ley Orgrinica de
Comunicación, presentado por la asambleísta Verónica Arias Fe¡nández, mediante
ofrcio No. 089-VA CAL-2018, con trámite No. 328779, en virtud de que cumple con
todos los ¡equisitos formales p¡esc tos en los a¡ticulos 136 de la Constitución de ta
Repúbiica y 56 de la ky Orgánica de ta Función Legislativa, de acuerdo at Informe de
la Unidad de Técnica Legislativa contenido en el memorando No. 229 UTL-AN-2o18 de
08 dejunio de 2018.

Artlculo 2.- RemitiÍ a la Comisión Especializada Permanente de Dercchos Colectivos,
Comunitarios y la Interculturalidad, para su t¡amitación.

Artículo 3.- La Secretaria del Consejo de Administmción L€gislativa remitirá al
Presidente de Ia Comisión Especializada Permanente de De¡echos Colectivos,
Comunitarios y la Interculturalidad, el PROYECTO DE LEY ORGA¡ÍICA
REFOR¡IATORIA A I"A LEY ORGÁNICA DE COMITNICACIÓN, para que Io unifique
con los p¡oyectos que sob¡e la misma mate¡ia se encuentra hatando la Comisión.

Dada y suscrita en Quito, en la sede de la Asamblea Nacional ubicada en el Distrito
Mettopoütano de Quito, en la provincia de Pichincha, a los i3 días del mes de junio de

/1 dos mil dieciocho-"

El señor Segundo Vicepresidente en eje¡cicio de la Presidencia, al no habe¡
observaciones a los textos, dispone la votación,

La señorita Secrcta¡ia toma votación:

MIEMBROS DEL CAI A FAVOR EN CONTRA ABSTEI{CIÓN

El¿abeth Cabezas
ViYiana Bonilla
Ca¡los Bergmann /
Soledad Buendía /
Verónica A¡ias ,/
Luis Fernando Tores r'
Patricio Donoso

Se aprueba por unanimidad, los proyectos de Resolución.

PITNTO 6: I
Conocer y ¡esolver el Oflcio Nro, AN-CDCCI-P-12?O de 6 de iunto de 2018, que
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coitie¡e el pedtdo d€ que al P¡oyecto de Ley Orgánica Refor¡Datoria a la Ley
O¡gánica de Comunlceclór sobre Normas Deo¡tológlces pare le Equidad de
Gé¡¡e¡o, calllicado por el CA¡ e¡ Sesló¡ de 6 de ebril d€ 2017 mediante
Resolució¡ C.AL-2O15-2O17-2É8, se uniñquerl todos los p¡oyectos que vérs¿n
sobr€ la 

'nisaa t¡aterta, (Jorge Corozo)

El señor Presidente pone a consideración el P¡oyecto de Resolución, y dispone la
lectum de la parte resolutiva.

La señorita Sec¡etaria da lectu¡a al P¡oyecto de Resolución en su parte resolutiva:

"REsoLUcróN cAL-2o r7 -2o t9 i7 a
EL coNsBro DE aDünIrsrRAcróN LEcrsLATrva

CONSIDER.ANDO:

Qüe, el Art. 122 de ia Constitución de Ia República y el A¡t. 13 de ta Ley Orgánica de
la Función L€gislativa señalan que el Consejo de Administración Legislatiwa,
CAL, es el máximo órgano de administración legislativa y esta¡á integrado por

' Ia Presidenta o P¡esidente de la Asamblea Nacional, quien lo P¡esidirá, dos
vicepresidentas o ücepresidentes y cuatro vocales;

Que, el Art. 126 de la Constitución de la República señala que, para el cumplimiento
de sus labo¡es, la Asamblea Nacional se regirá por la ley correspondiente y su
reglamento interno;

Q¡ré, el articulo 134 de la Constitución de la República y el articulo 54 de la Ley
O¡gánica de la Función L€gislativa, establecen la iniciativa de presentar
proyectos de ley;

Que, el artículo 14 nume¡al 6 de Ley Orgánica de la Función Leglslativa señala entre
las funciones y atribuciones del Consejo de Administ¡ación Legjslativa, las de

conoce¡ y adoptar las decisiones que corespondan a fin de garantizar el idóneo
y transpárente funcionarniento de Ia Asamblea Nacional;

Que, mediante el oficio No. AN-CDCCI-P- 1270, con trámite No. 329693, el
asambleista Lic. Jorge coroTa Ayovi, Presidente de la comisión Especializada
de los Derechos Colectivos, Comunitarios y la Interculturalidad, soücitó que en
virtud del desarrollo de la sesión ordinaria de la Comisión Especializada de los
De¡echos Colectivos, Comunitarios y la Interculturalidad No. 159 de 06 de
junio de 2018; con el frn de que el Consejo de Administ¡ación Legislativa
iesuelva sob¡e la unficación del ProYecto de Ley orgánica Reformatona a la
Ley orgánica de comunicación sobre Normas Deontológicas para La Equidad
de Géne¡o, calíficado por el CAL mediante la resolución No. CAL2015-2017-
285 de 6 de abÍl d.e 2017, dicha proyecto de ley pueda ser unilicado con los
demás proyectos que versa¡ sob¡e la misma materia;

Que, et artículo 56 de la I€y O¡8ánica de la Función l€gislativa dispone que el
Consejo de Administmción Legislativa califica!á los proyectos de ley y verfica¡á
que cumpla con los rcquisitos; Y, t

d
En eje¡cicio de sus atnbuciones. /
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coNsEJo DE ADMTMSTRACIóN LEGrsLATrva

ACTA N' CAI-ECG-13-2014

RESI'ELVE:

Artículo 1.- Modificar el Art. 3 de la Resolución No. CAL 2015-2017-285 de 6 de abril
de 2017, a lin de que el Proyecto de l-€y Org¡ánica Reformatoria a la t€y Orgánica de
Comunicación sob¡e Normas Deontológrcas para la Equidad de Género, pueda se¡
unificado con los demás proyectos que ve¡san sobre la Inisma materia,

A¡ticulo 2.- l,a Secretaría del Consejo de Administración lrgislativa notiñcará al
Presidente de la Comisión Especial¿ada Pe¡manente de Dercchos Colectivos,
Comunitarios y la tnte¡cultu¡alidad el contenido de la presente rcsolución.

Dada y susc¡ita en Quito, en la sede de la Asamblea Nacional ubicada en el Distrito
Metropolitano de Quito, en Ia provincia de Pichincha, a los 13 días del mes dejunio de

dos mil dieciocho.'

El seior Segundo Vicepresrdente en ejercicio de la Presidencla al no haber
observaciones al tex1o. drspone la voración,

La seño¡ita Secretaria toma votación:

MtEtIBRos DEL cAL a FAvoR EN coNTRA ABsrE crÓ¡¡

Elizabeth Cabezas
Viviana Bonilla
Carlos Bergmann r'
Soledad Buendía ,/
Verónica Arias '/
Luis Femando Torres r'
Patricio Donoso

Se aprueba por unanimidad de los presentes el proyecto de Resolución.

PI'ITO 7:

corxocer y resolve¡ sobre el Ptoyecto dé Ley para la determi¡ación de electoles
de los mlembros del Consejo Düectivo del IESS. (Petrtcio Do¡¡oao).

El señor Segundo Vicep¡esidente en ejercicio de la Presidencia pone a consideración el

Prcyecto de Resolución, y dispone la lectu¡a de la pa¡te resolutiva

l,a señoritá Secreta¡ia da lectura al Proyecto de Resolución en su pa¡te resolutiva:

'REsoLUcróN cAr -2017 -2o 19 -37 6

EL coNsqto DE ADM¡MsrRAc¡ÓN LEGISLATTVA

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 122 de la Constitución de la República y el Art. 13 de la Ley O,rgánica de

la Función kgislativa señalan que el Consejo de Administración I-egislativa'
CAL, es et máximo órgano de admirristración legistatíva y estará integrado por
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la Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional, quien Io prcsidini, dos
vicepresidentas o vicepresidentes y cuatro vocales;

Que, el Art. 126 de la Constitución de Ia Repúbüca señala que, para ei cumplimiento
de sus labores, la Asamblea Nacional se .egirá po¡ Ia ley correspondiente y su
reglamento intemo;

Que, el artículo 134 de la Constitución de Ia Repúbtica y el artículo 54 de la Ley
Orgánica de la Función l€gislativa, establecen la iniciativa de p¡esentar
proyectos de ley;

Que, el artículo 14 numeml 6 de l€y Orgánica de Ia Función kgislaüva señala entle
las funciones y atribuciofles del Consejo de Administ¡ación Legislativa, las de
conocer y adoptar las decisiones que co¡'respondan a fin de garantizar el idóneo
y transparente funcionamiento de Ia Asamblea Nacional;

Qu€, media¡te el oficio No. 2018-051-PDCH-AN, con tláfnite No. 327099, el
asambleista Patricio Donoso, prcsentó el Proyecto de Ley para la Determinación
de Electores de los Miemb¡os del Consejo Di¡ectivo del IESS;

Que, el artículo 56 de Ia Ley Orgánica de la Función Legislativa dispone que el
Consejo de Administración Legislativa calificará los proyectos de ley y verificará
que cumpla con los requisitos; y,

En ejercicio de sus at.ibuciones,

R.ESI'ELVE:

Articulo 1.- Calificar ei P¡oyecto de Ley para la Determinación de Electores de los
Miembros del Consejo Directivo del IESS, presentado por el asambleista Patncio
Donoso, mediante el oficio No. 2018-051 PDCH-AN, con t¡ámite No. 327099, en virtud
de que cumple con todos los ¡equisitos formales p¡escritos en los artícuios 136 de la
Constitución de la República y 56 de la l,ey Orgánica de la Función Legislativa, de
acue¡do al Informe de la Unidad de Técnica Legislativa contenido en el memora¡do
No. 21o-UTL-AN-2O18 de 30 de mayo de 2018.

A¡ticr¡lo 2.- Remitir a la Comisión Especializada Permanente de los Derechos de los
Trabajadores y la Seguridad Social, pa¡a su tramitación.

Artículo 3.- La Secretaria del Consejo de Administración Legislativa remitirá a la
P¡esidenta de Ia Comisión Especializada Permanente de los Dercchos de los
T¡abajadores y la Seguridad Social, el PROYECIO DE LEY PARA LA
DBTERMINACIóT DE ELDCTORES DE LOS MIE¡IBROS DEL CONSEJO
DIRECTM DEL IESS, pa¡a que lo unifique con los p¡oyectos que sobre Ia. misma
materia se encuenLra tralando la Comtsión,

Dada y susc¡ita en Quito, en la sede de la Asamblea Nacional ubicada en el
Distrito Metropolitano de Quito, en la provincia de Pichincha, a los 13 días del mes
de junio de dos mil dieciocho."

El seño¡ Segundo Vicepresidente en ejercicio de la Presidencia, al no habe¡
obsewaciones al te¡o, dispone la volación I

)
v,
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Aqta N' cAt-DcG-13-2014

La señorita Secretaria toma votación:

MIEMBROS DEL CAI A FAVOR ETT COI{TR]I ABSTENCIóN

ELüabeth Cabezas
vMaÍla Bonilla

' Ca¡los Be¡gmann /
Soledad Buendia r'
Ve¡ónicaArias /
Luis Fe¡nando Torres ,/
Patricio Donoso

se aprueba por unanimidad de los p¡esentes el proyecto de Resolución.

PI'NTO 8:

Co¡ocer y resolver sobre el P¡oyecto de L€y O¡8álica de Orgaülzaciones Soclales
slÍ fines de luc¡o. (Reúl 

^uquilla 
y Byron suquilandaf

El señor Segundo Vicepresidente en ejercicio de la Presidencia pone a consideración el
Proyecto de Resolución, y dispone la lectura de la pa¡te resolutiva.

La señorita Secretana da lectura aI P¡oyecto de Resolución en su parte rcsolutiva:

"RESOLUCIóN CAr- 20 L7 -20 L9 -37 7

EL CONSB'O DE ADMINISTRACIóN LEGISIIITIVA

COl{SIDERANDO:

Que, el Art. 122 de ]a Constitución de Ia Repúblicá y el A¡t. 13 de la l,ey Oryá¡ica de

la Función Legislativa señalan que el Consejo de Administración kgislaüva,
CAL. es el máximo órgano de administración legislativa y estará integ¡ado por
la P¡esidenta o Prcsidente de la Asamblea Nacional, quien 10 Presidirá, dos
vicepresidentas o vicepresidentes y cuatrc vocales;

Quc, el A¡t. 126 de ta Constitución de la República señala que, para el cumplimiento
de sus labores, la Asamblea Nacional se regi¡á por la ley corrcspondiente y su
¡eglamento intemo;

Qué, el articulo 134 de la Constitución de la República y el a¡ticulo 54 de la L€y

OrgáLrrica de la Función Legislativa, establecen la iniciatrva de presenta¡
pfoyectos de ley:

Que, el articulo 14 numeral 6 de Ley O¡gánica de la Función LegisLativa. se¡iala entle- ' 
las funciones y atribuciones del Cánsejo de Adoinist¡ación kglslativa, las de

conocer y adoptar las decisiones que coúespo¡dan a fin de gamfltizar el idóneo
y tmnspa-¡ente funcionamiento de la Asamblea Nacional;

mediante el oficio No. 164-RA-CREOL- 18, con trámite No 324829, los
asambleístas Raúl Auquilla Ortega y Byron Suquilanda Valdivieso' presentaron

el Proyecto de ky Orgánica de organizaciones Socrales Sin Fines de Lucro;

Que,

v
ü

)
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Que, el artículo 56 de la Ley Orgánica de la Función kgislativa dispone que el
Consejo de Administración Legislativa califica¡á los p¡oyectos de ley y werificará
que cumpla con los requisltos: Y,

En eje¡cicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Calificar el P¡oyecto de ky Orgánica de O¡ganizaciones Sociales Sin Fines
de Lucro, presentado por los asambleistas Raúl Auquilla Ortega y By¡on Suquilanda
Valdivieso; mediante oficio No. 164-RA-CREoL-18, con trámite No. 324829, en virtud
de que cumple con todos los requisitos formales prescritos en los artículos 136 de la
Con;titució; de la República y 56 de la l€y O¡gánica de la Función Legislativa, de

acuerdo al Inforre de la Unidad de Técnica Legislativa contenido en el memorando
No. 194-UTL-AN-2018 de 17 de mayo de 2018.

Artícuto 2- Remiti¡ a la Comisión Especializada Permanente de Participación
Ciudadana y Control Social, pa¡a su t¡amitación.

Articuto 3,- l,a Secretaría del Consejo de Administración l€gislativa remitirá at
P¡esidente de Ia Comisión Especializada Perma¡ente de Participación Ciudadana y
CONITOI SOCiAI, Cl PROYEbTO DE LEY ORG'{NICA DE ORGANIZACIONES
SOCIALES SIn FflfES DE LUCRO, pa¡a que 10 unifique con los p¡oyectos que sobre la
misma materia se encuentra t¡atando la Comisión.

Dada y suscrita en Quito, en la sed€ de la Asamblea Nacional ubicada en el Distdto
Metro¡oLtano de Quito, en la provincia de Pichincha, a los 13 dias del mes de junio de

dos mil dieciocho.'

El 'señor Segundo vicepresidente en eje¡cicio de la Presidencia, al no haber
observaciones al texlo. dispone l¿ votación

La señorita Secretaria toma votación:

MIEMBROS DEL CAL A FAVOR ENCONTRA ASSTENCIÓN

El¿abeth cabezas
Viüana Bonila
Carlos Bergmann /
Soledad Buendia /
Ve¡ónicaA¡ias r'
Luis Fernando Torres '/
Patricio Donoso

se apmeba po¡ unariimidad de los presentes el proyecto de Resolüción'

PTJNTO 9:

coloc€t y resolver sobre el Proyecto de Ley ¡eforBatorle a la Disposlción
ce¡eral t3uarta de la Ley Orgántca de solideridad y de coÍespo¡sthilldad
clüdadana pa¡a la ¡ecoEstruccion y rea"ttvacioa rle la's zonas afectadas por el I
te¡¡emoto ie 16 de abril de 2016. (Tanlly vera Mendozal' )
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El señor Segundo Vicepresidente en ejercicio de la P¡esidencia pone a consi'leración el
Proyecto de Resolución, y dispone la lectu¡a de la pa¡te resolutiva.

La señoita Sec¡etaria da lectura al Prcyecto de Resolución en su paite ¡esolutiva:

" R.EsoLUcróN cAL-2o L7 -2o 19 47 a

EL coNsEJo DE ADMINISTRACIóN LFÁrsr"arwa

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 122 de la Constitución de la República y el Art. 13 de la l-€y Oryánica de
Ia Función l€gislativa señalan que el Consejo de Adminishación kgislativa,
CAL, es el máximo ó¡gano de administración legislativa y.estará integrado por
la P¡esidenta o P¡esidente de la Asamblea Nacional, quien lo Presidiá, dos
vicepresidentas o vicepresidentes y cuaho vocales;

Qu€, el Art. 126 de la Constitución de la República selala que, para el cumplimiento
de sus labores, la Asamblea Nacional se regirá po¡ la tey correspondiente y su
reglamento interno;

Que, el artículo 134 de ta Constitución de la República y el articulo 54 de ia l-€y

O¡gáErica de la Función l€gislativa, establecen la iniciativa de presentai
proyectos de ley;

Que, el artículo 14 nume¡al6 de Ley O¡gánica de la Func¡ón l,egislativa señala entre
las funciones y atribuciones del Consejo de Administación Legislativa, las de

conocer v adoptar 1as decisiones que correspondan a fin de garantizar el idóneo

v t¡ansparente funcionamiento de la Asanblea Nacional;

Qu€, mediante el oficio No. 044-TVM-AN-2017, con trámite No. 325228, la
asarnbleísta Tanlly Vera Mendoza, presentó el Proyecto de Ley ¡eformatorio a la
Disposición Geneml Cuarta de Ia Ley Orgánica de Solidaridad y de

Corresponsabilidad ciudadana para la reconstrucción y reactivación de las
zonas afectadas po¡ el te¡¡emoto de 16 de abril de 2016;

Que, el artículo 56 de Ia l€y Ory¡ánica de la Función Legislativa dispone que el
Consejo de Administración l,egislativa caliúcará los proyectos de ley y verilicará
que cumpla con los requisitos; Y,

En eje¡cicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

Articulo 1,- Calificar el Proyecto de l€y ¡eformatorio a la Disposición Geneml Cua¡ta
de la Ley O€¡á¡ica de solid*i¿^a y de Corresponsabiüdad ciudadana pa¡a la
¡econst¡uccióriy reactivación de las zonas afectadas po¡ el teüemoto de 16 de abril de

2016, presentaáo por la asambleísta Tanlly VeIa Mendoza, mediante ofcio No 044-
fvu-ill-zolz, 

"o.t 
t á*it" No. 325228, en vi¡tud de que cumple coñ todos los

rcquisrtos forma.les p¡escritos en los artículos 136 de la Constitución de la República,y I
, 56 de la lf\ Orgánica de la Funcrón L,egjslaüva' de acuetdo ai lnforme de la Unidad de qr)
W Pacú¿ ts de 2t
V
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Técnica Legislativa contenido en el memo¡ando No 212-UTL-AN_2O18 de 30 de mayo
dc 2018.

Articulo 2- Remiti¡ a la Comisión Especializada Perma¡ente del Régimen Económico
y Tributario y su Regulación y Control, para su t¡amitación

Artículo 3.- La Secretaria del Consejo de Adminishación l-€gislativa ¡emitirá al
P¡esidente de la Comisió¡ Especializada Pe¡manente del Régimen Económico y
Tributario y su Regulación y Control, el PROYECTO DE LEY REFORMATORIO A LA
o¡spos¡cíóx cpñpn¡¡. iu¡nl¡ op l,¿ ¡,¡v oRG¡{NIca DE SoLTDARTDAD Y DE
coRREspoNsABTLIDAD CIUDADAI{A PARA r,a REcoNsrRUcctóN Y
REACTIVACIóN DE LAs ZONAS AFDCTADAS POR EL TERRE¡IOTO DE 16 DE
ABRIL DE 2016, para que lo unifique con los proyectos que sobre la misúa materia
se encuent¡a tmta¡do la Comisión.

Dada y suscrita en Quito, en Ia sede de la Asamblea Nacional ubicada en el Distdto
Met¡opolita¡o de Quito, en la p¡ovincia de Pichincha, a los 13 días del mes de junio de

dos mil dieciocho.'

Et señor Presidente al no haber observaciones al texto, dispone la votación.

La señorita Seqetaria toma votación:

MIETIBROS DEL CAL A FAVOR EN CONTRA

Elizabetlt Cabezas
Vivisna Bonilla
Carlos Bergmann '/
Soledad Buendia /
Verónica Arias /
Luis Fernando Tores r'
Pátricio Donoso

Se aprueba por unanimidad de los presentes el p¡oyecto de Resolución'

PUNTO 10:

Conocer y ¡€solver el pedido de que el Proyecto de Ley bterPretativa de la
Diiposici¿n Ge¡e¡al lfoie¡a de la Ley orgálica de Educacló! Intercultural, que

fue'califica¡lo po¡ el cAL el 3 de mayo de 2ol2 y se r€aitió a la comistón
Especiallzada ierma¡ente de Educación' Ctltura, Ciencla y Tec¡ologia' sea

traiada pot la Comisión Especieltzada ocgsional para vigllat el cumptlmle'lto de

f"" ottii..foo"" ¡lel Estadá con los Jubilados. (I{or,¡a vauejo, Prcsiderta d€ la
Comisión Especia.ltzada Ocaslo!¡au.

El señor Segundo Vicepresidente en ejercicio de la P¡esidencia pone a considemción el

P¡oyecto de-Resolución, y dispone la lectura de la parte resolutiva

La señorita Secretaria da lectu¡a al Proyecto de Resolución en su parte resolutiwa:

"REsoLUcróN cAL-2oL7-2or9-379 I
EL coNsEJo DE ADuINIsTRAcIÓN LF,GrsLATrva )

ABSTENCIÓN
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CONSIDERANDO:

Que, el Art. 122 de ia Constitución de Ia República y el Art. 13 de La L€y O¡gáLrrica de
la Función legislativa señalan que el Consejo de Administación Legislativa,
CAL, es el m¡iximo ó¡gano de administración legislativa y esta¡á integrado por
la P¡esidenta o P¡esidente de ta Asanblea Nacional, quien 10 Presidirá, dos
vicep¡esidentas o vicepresidentes y cuatro vocales;

Que, el Art. 126 de la Constitución de Ia Repúbüca señala que, para el cumplimiento
de sus labores, la Asamblea Nacional se regirá po¡ la ley corr€spondiente y su
¡eglamento interno;

Que, el articulo 134 de la Constitución de la República y el artículo 54 de la l€y
O¡gánica de la Función Legislativa, establecen la iniciativa de p¡esentar
p¡oyectos de ley;

Que, el ar:tículo 14 numerat 6 de Ley Orgánica de la Función Legislativa señala entre
las funciones y atribuciones del consejo de Administación Legislativa, las de
conocer y adoptar las decisiones que correspondan a fin de garantlzar el idóneo
y hanspa¡ente funcionamiento de la Asamblea Nacional;

Que, mediante oficio No. CEODVJ-2o18-021, con tr¡imite No. 329365' la
Asambleista Nor:rna Va.llejo, Presidenta de la Comisión Especializada
ocasional, solicitó que el pedido de que el Proyecto de l,ey lnterpretahva de la
Disposición General Novena de Ia Ley Orgánica de Educación Intercultural,
presentado por el Asambleísta Jorge Escala Zambrano, que fue calificado por
át C¡l- "tt sesión de 3 de máyo de 2012 v se remitió a la Comisión
Especializada Permanente de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnologia, sea

ttit"du po. Ia Comisión Especializada Ocasional pa¡a vigila¡ el Cumplimiento
de las obligaciones del Estado con los Jubilados;

Que, existen otros proyectos de I-ey Interpretativa de la Disposición Gene¡ál Novena
que han sido cáiñcados po¡ el CAL y rernitidos a la comisión Especializada
Permanente de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnologra; y,

En e.je¡cicio de sus atribuciones,

REÍ;UELVE:

Artículo 1,- Reforrna:r la ¡esolución del CAL de 3 de mayo de 2012, úediante la cual
se calilicó el Proyecto de I€y lnterp¡etativa de la Disposición Gene¡al Novena de la Ley

Orgánica de Educación Inie¡cultural, presentado por el Asambleísta. Jorge Escala

Zaábraao y se remitió para su conocimiento a la Comisión Especialüada Pe'ma¡ente

de Educacián, Cultura, Ciencia y Tecnología, en el sentido de que en luga¡ de que diga
que se remita a la Comisión antis mencionada, se establezca que se¡á conocida por la

óomisión Especializada ocasional para viSilar el cumplimiento de las obügaciones del

Estado con los Jubilados.

Articulo 2.- Notificar a la comisión Especializada Permanente de Educación' Cultura'
b-i"-""iu11."""r"gi. p"ra que enüé a la Comisión Especialzada ocasional pa¡a üg a¡

J ól.*órmi"ttao 
"¿" jas obügaciones del Estado cón los Jubilados' con cooia a la ¡

I secretaria ceneral dF ta e"am¡iel, i;"" b" lrámites de PRoYDcf,o óB ¡'Bv I

/
W P)sna 2a de 't
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II{TERPRETATWA DE LA DISPOSICIÓN GENERAL NOVENA DE LA LEY

óiaÑ¡c¡ DE EDUcacrÓ INTERcULTnRAL, que se encuentran en dicha

Comisión.

Artículo 3.- Remitir la presente resolución a la P¡esidenta de la Comisión-a.p""i¡i""a" 
Ocasional paia vigilar el Cumplimiento de las Obligacion€s del Estado

.o; los Jubilados. para que üamite el o los PROYBCTOS DE LEY INTERPRETATWA
i,? i" óiJi'óiió¡én*cHepii ñovor¡¡ DE I,l LEY oRoÁrüca DE EDUcAcróN
fxTenculfUnef, q"e le remita la Comisión Especializ-ada Permanente de Educación'

Cultu¡a, Ciencia y Tecnolog¡a y los unifique con los proyectos que soore la mrsma

mareria se encuenlra trat¿ndo Ia Comislón.

Dada y suscrita en Quíto, en la sede de la Asamblea Nacional ubicada en el Distrito

lr¡et oóottano ¿. Quiio, en la provincia de Pichincha, a los 13 días del mes dejunio de

dos mil dieciocho."

de la Presidencia, al no haberEl señor Segundo Vicepresidente en ejercrcio
observaciones al texlo, dispone la vota'ión

La señorita Secretaria toma votación:

MIEMBROSDELCAL AFAVOR EI{ CONTRA ABSTENCIóN

Elizabeth Cabezas
Viviana Bonila
Carlos Bergmann /
Soledad Buendia
Verónica Arias '/
Luis Fernarldo Torres '/
Patricio Donoso

Se aprueba por unanimidad de los p¡esentes el p¡oyecto de Resolución'

PT' TO 11:

Conoce¡ y resolver el Oficio N¡o. IO3-AC-CEOPACPD de 30 de ¡¡ayo de 2018' que

;;;;';i p"¿rao ¿. 'extensió¡ del Plazo de duración de la comtsión
e"p".i.ffr"a.'o.""iorral para Aten<te¡ loi casos de Personas Desaparéci¿las"'

lve¡ce el 27 de Juuio de 2O1a).

El señor Presidente pone a consideración ei Proyecto de Resolución' y dispone la

lectu¡a de la parte ¡esolutiva.

l,á señorita Secretariá da lectu¡a al P¡oyecto de Resolución en su pa¡te rcsolutiva:

.RF.SOLUCIÓN CAr-2017 -20 t9 -sao

EL CONSB'O DE A.DMINISTRACIóN LEGISLATIVA I
ó

)CONSIDERANDO:
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oue. el Arl. 122 delaConsüLución dela Repúbtica y el An l3 de la I,eJ O-rgámica de
--' ia F;";;; L.ei"r.t''" señalan que ei conse¡o de Administración Legislaliva'

-CnL, 

"".i -á-" ó¡gano de ád;inisüación legislativa y estará-integrado por

ia P¡esidenta o Presiáente de la Asamblea Nacional, quien lo Presidirá' dos

ücepresidentas o vicepresidentes y cuatro vocales;

Qu€, el Art. 126 de la Constitución de la República señala que' para el cumplimiento

de sus labores. la Asamblea Nacional se regirá por la ley co¡¡espondiente y su

rcglanento intemo;

oue. el árticulo 14 numerdl 6 de t€y Orgá¡rca de ia Función LegislaLiva señala entre
-*' i;J;;;;;';" t uiilu,l.io"." áel cánsejo de AdminisLracrón Lesisladva las de

".""""t 
y "a"it.t f"" decisiones que correspond€n a fin de garantizar el idóneo

y transpárenté funcionamiento de la Asamblea Nacional;

Que, la Comisión Especiatizada Ocasional para Atender los Casos 
-de. 

Personas
---' o.".p*."i¿". frie confotatada pot el fiezo ca sesión.de -27-d: .ltciembre 

de

tón, p", sugerencia del Conse¡o d€ Admmistración 
, 
L€gislativa mediante

nesoluciOn CAW2O|T 2O19-OaS de 12 de septiembte de 2077; v' que con

i""of""i¿" CAL-2}17 2}lg-25g de 5 de feb¡e¡o de 2ol8' se estableció que

Ji"¡á óo*l"l¿tt Ocasional tendía un plazo de seis t'.eses coltedos ilettde la

fecha de fategrecióa de Ia a,ia,ie;

Que, mediante oficio Nro. 103 AC-CEOPACPD de 30 de mavo de 2Ol8 el Asanbleísta
--' tbJ; campove¡de, h"esidente de la comisión ocasional para 

-Atende¡ 
los

Casos de Pe6onas Desaparecidas, solicitó a la señora Presidenta de la
Asamblea Nacional que, se autorice la extensión del plazo de duración de la

óá-l"io" o"p""iurzlda ocasional para Atende¡ los casos de Personas

Desaparecidas;

Oue, el artículo 56 de la Ley Orgámica de la Funciót l'egislativa dispone que el
---' ó."".¡" á" ¡¿rninistraci"ón Legislativa califica¡á los proyectos de ley y verifrcará

que cumpla con los requisitos; Y,

En ejetcicio de sus atdbuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Extende¡ el plazo de du¡ación de la comisión Especializada ocasional

pt at.na", los Casos de Personas 
. 
Desaoarecidas \ el procesamiento de l¿ lev que

sobre Ia matena se encuentra 
't.ou3ot'do'lt 

Comisün Éasta el 3l de dicicmbre de

2018.

Artículo 2- Notifica:r con el contenido de la prcsente resolución al President€ de la
b-"-i"á ó"i""irrit.da ocasional para Atendá¡ los Casos de Personas Desaparecidas

Dada y susc¡ita en Quito, en la sede de la Asamblea Nacional ubicada en el Distrito

l,l"t-ó.iii"." ¿" O"iL, e., ra p'o"itttia át nchincha' a los 13 dias del mes de junio de

dos ñil dieciocho "

L¡ asambleista Soledad Buendi¿ ptde que el plazo se exlienda a un aJio

El señor Segundo Vicepresidente en ejercicio de la Presidencia pide que el plazo sea I
l
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solo de seis meses, hasta el 31 de diciemb¡e, y si requiereí otra ampliación que se les
conceda ante la petición. Dispone la votación con la obseruación de que sea por seis

Elizabeth Cabezas
Viüana Bonilia
Carlos Bergmann r'

^ 
Soledad Buendia ¿
Verónica Arias '/
Luis Fernando Torres '/
Patricio Donoso

Se aprueba por una¡imidad de los presentes el proyecto de Resolución

No habiendo ot¡o punto que tratar, se clausura la sesión cuando son las 10:07 del 13

de junio de 2O1B

Pa¡a consta¡cia, suscúben Ia presente acta.

l,a selorita Sec¡eta¡ia toma votación:

I!ÍITMBROS DEL CAI A FAVOR EI{ COIITRA ASSTENCION

tb
1..t(,e

REYNA


